
 

 

MESA ORDINARIA DE ENSEÑANZA CONCERTADA 
 
 

Fecha: 23 de abril de 2025. 
 
La Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente presenta el 
Borrador del Proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de 
los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y solicita aportaciones al borrador que podrán realizarse hasta el 30 de abril. 

En cuanto al punto principal de la sesión, la Jubilación Parcial del profesorado de la 
Enseñanza Concertada en la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez conocidas las 
aportaciones realizadas y valorada la repercusión que la aplicación de un acuerdo de acceso a 
la jubilación parcial supondrá, el Director General de Planificación, Centros y Enseñanza 
Concertada traslada a la mesa la imposibilidad presupuestaria para el desarrollo de un 
hipotético acuerdo. 

Los términos en los que la administración podría plantearse asumir el acuerdo serían los 
siguientes: 

Sólo dos años de anterioridad a la edad ordinaria de jubilación. 

Jubilación parcial a 75%. 

La administración no proporcionará el pago de las horas necesarias para el 
mantenimiento del 25% que excedería la jornada ordinaria de la persona relevada. 

Desde CCOO evidenciamos la falta de compromiso y voluntad política por parte de  la
administración respecto a las y los profesionales de la Enseñanza Concertada así como la 
negativa de la Consejería a realizar el necesario incremento presupuestario al respecto, lo 
que denunciaremos en caso de que no se alcance un acuerdo que posibilite el 
mantenimiento de la posibilidad de acceso a la jubilación parcial para todas las personas 
trabajadoras independientemente de la configuración de su centro de trabajo. 

Finalmente, el Director General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada ha indicado 
que en las próximas semanas habrá una nueva convocatoria para seguir avanzando en el 
posible desarrollo del acuerdo demandado por el sector. 


